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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2019-00035006- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano solicita autorización para suscribir el Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) a celebrar con el Sr. Moreno
Albornoz Federico Alberto (D.N.I. 28.655.533), quién brindo sus servicios en la citada
Escuela, por el período comprendido entre el 1° de agosto de 2019 y el 31 de agosto de
2019; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme surge del análisis de las actuaciones, no procede la suscripción de dicho
instrumento contractual, en razón de que a la fecha el mismo se encuentra vencido en
su vigencia;

Que, por lo tanto, procede reconocer los servicios prestados y ordenar el
correspondiente pago, prescindiendo de la firma del convenio propuesto;

Lo Informado en el orden 69 por la Secretaria de Asuntos Académicos, lo manifestado
en el Orden 39 por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano y en el Orden 61
lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2019-66266-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º .- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos previstos en
el segundo párrafo del Art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nro. 5/95, y previa certificación
por parte de la dependencia de origen, los servicios que en su caso hubiera prestado el
Sr. Moreno Albornoz Federico Alberto (D.N.I. 28.655.533), quién brindo sus servicios
por el período comprendido entre el 1° de agosto de 2019 y el 31 de agosto de 2019; y
en consecuencia, disponer el pago en concepto de legítimo abono de la suma total que
se detalla en el orden 9, que forma parte de la presente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela



Superior de Comercio Manuel Belgrano.
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Nota


Número: 


Referencia: Renovacion Contrato Moreno Albornoz


A: Andrea del V Marinelli (DIR#ESCMB),


Con Copia A:


 
Informe de Factibilidad Presupuestaria


Inciso b:


Informe para la Contratación del  Sr. MORENO ALBORNOZ, FEDERICO ALBERTO - D.N.I.
28655533


CUDAP: EXP-UNC: 0028594/2019


La Dirección de Administración como responsable patrimonial de la dependencia, afirma que existe
la factibilidad presupuestaria para contratar al Sr.  MORENO ALBORNOZ FEDERICO ALBERTO
DNI 28655533 para ejecutar tareas en el área  de servicios y mantenimiento de la Escuela de
Comercio Manuel Belgrano de la UNC en horarios rotativos de acuerdo a las necesidades de la
Escuela y 4 hs por día.


El egreso se realizara con fondos de Recursos Propios F.12 y el Contrato será grabado en Sistema
Micuré en los términos de la ordenanza 05/12 como renovación de contrato   Anexo A


El monto mensual es de $ 24000 (pesos veinticuatro) y el contrato se realiza desde el día 1 de agosto
del 2019 al 31 de agosto del 2019.
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